
B) EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS #######

(Aunque de forma resumida debido al carácter sintético de es ta información trimestral, los comentarios
a incluir dentro de este apartado, deberán permitir a los inv ersores formarse una opinión suficiente
acerca de la actividad desarrollada por la entidad o su grupo y los resultados obtenidos durante el
periodo cubierto por esta información trimestral, así como de su situación financiera y patrimonial y
otros datos esenciales sobre la marcha general de los asunto s de la entidad o su grupo. Por último, se
deberán distinguir claramente tanto los comentarios reali zados sobre las magnitudes financieras
consolidadas como, en su caso, sobre los relativos a las magnitudes financieras individuales).

Se adjunta fichero.



C) BASES DE PRESENTACIÓN Y NORMAS DE VALORACIÓN #######

(En la elaboración de los datos e informaciones de carácter f inanciero-contable incluidos en la
presente información pública periódica, deberán aplicars e los principios y criterios de
reconocimiento y valoración previstos en la normativa en vi gor para la elaboración de información de
carácter financiero-contable de las cuentas anuales corre spondientes al periodo anual al que se
refiere la información pública periódica que se presenta. S i excepcionalmente no se hubieran
aplicado a los datos e informaciones que se adjuntan los prin cipios y criterios de contabilidad
generalmente aceptados exigidos por la correspondiente no rmativa en vigor, este hecho deberá ser
señalado y motivado suficientemente, debiendo explicarse la influencia que su no aplicación pudiera
tener sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultad os de la entidad o su grupo
consolidado. Adicionalmente, y con un alcance similar al an terior, deberán mencionarse y
comentarse las modificaciones que, en su caso y en relación c on las últimas cuentas anuales
auditadas, puedan haberse producido en los criterios conta bles utilizados en la elaboración de las
informaciones que se adjuntan. Si se han aplicado los mismos principios, criterios y políticas
contables que en las últimas cuentas anuales, y si aquellos r esponden a lo previsto en la normativa
contable en vigor que le sea de aplicación a la entidad, indíq uese así expresamente. Cuando de
acuerdo con la normativa aplicable se hayan producido ajust es y/o reclasificaciones en el periodo
anterior, por cambios en políticas contables, corre cciones de errores o cambios en la clasificación de  
partidas, se incluirá en este apartado la información cuant itativa y cualitativa necesaria para entender
los ajustes y/o reclasificaciones).

LOS DATOS INCLUIDOS EN EL PRESENTE INFORME HAN SIDO REALIZADOS CONFORME AL PLAN GENERAL DE 
CONTABILIDAD EN CUANTO A LA INFORMACION FINANCIERA INDIVIDUAL.

EN LO RELATIVO A LA INFORMACIÓN CONSOLIDADA SE HAN APLICADO LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA SU ELABORACIÓN.


